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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 09 de Agosto de 2024. 

Autor: Bloque La Libertad Avanza. 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
Que, los hechos de abuso, violencia de género, abuso de poder, misoginia, ejercido por funcionarios políticos del gobierno pasado y actual, identificados políticamente con el Kirchnerismo, y

CONSIDERANDO
Que, como Concejal de La Libertad Avanza se propone a este Honorable Cuerpo se manifieste apoyando incondicionalmente a todas aquellas mujeres que hayan sido o sean abusadas, acosadas o maltratadas. 
Que, asimismo, se sugiere acompañar a las que debido a esto se encuentran atravesando un proceso judicial.
Que, ante los hechos de público conocimiento, denunciados hace pocos días, declaro el más enérgico repudio a las agresiones por parte del Ex Presidente de la Nación Argentina, Alberto Fernández a su señora esposa Fabiola Yáñez.
Que, la justicia de hoy cuenta con total independencia para actuar. Una prueba de esto puede ser la condena del gobernador José Alperovich, que abusaba de su sobrina desde hace mucho tiempo, y fue condenado recientemente.
Que, en el caso del Intendente Fernando Espinoza, la denuncia en su contra es de vieja data y próspero recientemente.
Que, fue impactante también, el caso del periodista Pedro Brieger, quien reconoció a través de las redes haber tenido conductas inadecuadas con mujeres. De hecho, el periodista y locutor Eduardo Aliverti lo echó de su programa de radio.
Que, del mismo modo, en el caso de del femicidio de Cecilia Strzyzowski en la Provincia del Chaco, que fue amparado César Sena por el poder político de la Provincia.
Que, sostengo que para el liberalismo no existe la distinción sexual. Queda claro que se respiran aires de LIBERTAD Y SOLIDARIDAD PARA CON LAS MUJERES.
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta el más enérgico repudio a los hechos de abuso, violencia de género, abuso de poder, misoginia, ejercidos por todos los funcionarios políticos Kirchneristas del gobierno pasado y actual. 
Artículo 2: Expresar el total apoyo incondicional a todas aquellas mujeres abusadas, acosadas o maltratadas y se encuentran atravesando un proceso judicial.
Artículo 3º: De forma.

Firma el Concejal: Guarch

